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3220 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la~ que se
autoriza a la firma «Dragados y Construcciones.
Sociedad Andmma», el régimen de tr4fleO de Pfrfec
cionamienlO activo para la importacidn de Pfrfiles y
chapas de hierro y. la exportacwn de estructuras
metdllcas. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnites re¡lamentrios en el expediente
promovido por la Empresa «Drapdos y Construcciones, Sociedad
Anónimlllt, solicitando el ~elÍ de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de l"'rliles y chapas de hierro y la
exportación de estructuras metáli~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~en de tráfico de peñecciona
miento &etivo a la firma «Drapdos y Construcciones, Sociedad
Anónimlllt. con domicilio en paseo Alameda de Osuna, 50, Madrid,
y número de identificación fiscal A-28-013654, exclusivamente
bajo el sistema de admiaión temporal.

Segundo.-Las mcrcancf.as a imponar son:
l. Peroles laminados en caliente para fabricación columna

base y joke, de la posición estadJstica 73.11.16.
2. Chapas de acero laminadas en caliente para construcción de

base columna, joke y viga de unión al tanker, de la posición
estadistica 73.13.19.2. .

3. Tuberia acero al carbono sin soldura para construcción del
sistema gorutina y base columna, de la posición estadística
73.18.23.3.

Todos aceros son de la calidad E-355 KT y E-355 KT-235.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Estructura metálica, construida fundamentalmente en hase

a chapas, tubos y perfiles consistente en una unidad colectora y
re¡uladora de crudo con su elemento de unión a tanker de
almecenamiento para ser instalada en Boury-Ubia.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los sillUientes:
a) La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha

cientemente a la Inspección Resiona! de Aduana&, correspondiente
a la demarcación en donde se encuentre enclavada la factorla que
ha de efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente
a su iniciación. la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de laa primeras materias a
emplear y proceso tecnolÓJÍco a que se sometertn, asl como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ella, y, consecuentemente, porcen~es de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y JUbrpoduetos, pudiéndose aJ.>Ortar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se esttme conveniente).
así como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra empresa transformadora, su nom
bre, domicilio y códi¡o de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del téRimen, podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de laa
fechas prevists, reservándose la Inspección Re¡ional de Aduanas la
facultad de efectuar, dentto del plazo consi"",do, laa comprobacio
nes, controles, pe18das, inJpecaón de filbncación, etc., que estime
conveniente a sus fines.

La Inspección Rcaional. tras las comprobaciones rea1iz8dpS o
admitidas document8lmente, procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identifiCación de cada una de laa primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
su composición centesimal, calidad y dimensiones. los coeficientes
de transformación corresl'!'ndientes a cada una de dichas primeras
materias, con especi!iC8C1ón de laa mermu y de los subproductos.

El ejemplar del aeta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduana exportadora de laa hojas de detalle
que procedan.

b) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
Que las identifiquen y dis~ de otras similares Y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Centra! de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorsa esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Iloletili Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorrosa

con tres m.... de~ an_ón a su caducidad y~ adiuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del MiniJterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa/se$ de o~ de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que Eapada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de la exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimiamo relaciones comercilles nonnales o
su moneda de Jl8IO sea convertible, pudiendo la Direcci6n Genera1
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponaclo
nes a los demás paises.

Las exportaciones reaJiudas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en llIIálops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrú de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en laa correspondientea casíJlas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación que el titular se acoge al~en de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en n!gimen de tráfico de
peñeccionarniento activo, asl comO los producIDa terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven<Íón
previa.

Décimo.-Eata autorización se resir'. en todo aquéllo relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de laa si¡uientes
disposiciones;

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletili 0Iicial del Eatado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletili Oficial del Eatado» número 77).

Undécimo.-La Dirección Genera! de Aduanas, la Direcci6n
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán laa medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 19S6.-P. D., el Director cenera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

3221 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 de inscripcidn en
el Registro Especial de Entidades Asegurtidoras y
autorización para operar en el Ramo de Vida. en la
modalidad del Seguro Colectivo de Fondos de Pensl()o
nes a la Entidad «Pamco España, Sociedad Andnlma
de Seguros~ (C-ó02).'

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Pamco Eapaña,
Sociedad Anónima de Seguros», en solicitud de~ inscripción. en ~I

Re¡istro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace referencta
el artículo 4.· de la Ley de 2 de agosto de 1984 sobre Ordenación
del Seguro Privado. asJ como autoriz~ción para operar en el Ramo
de Vida en la modalidad del Seauro Colectivo de Fondos de
Pensiones, para lo que ha presenta<fo la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de los Servicios
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado,
aprobándole al propio tiempo, Eatatutos sociales, condiciones
generales; condiCIones especiales y particulares de aplicación aene
ral; condiciones especiales y particulares de aplicación a grandes
grupos, certificado de sellUfO y boletín de adhesión, basca técnicas
y tarifas del SelIUro Colectivo de Fondos de Pensiones.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de SelIUros. ~


